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RES(ILUCIÓN N' ',"¡.tt /2,023,-

POR LA CUAL SE CONCEDE P]?)RMISO CON GOCE DIi SUELDO, A LA ING. AGR.
GLORIA BEATRIZ MONTIEL C:OLMÁN, FUNCIONARIA DEL CIHB/IPTA, A LOS
EFEC'TOS DE PARTICIPAR EN EL FORO PANAMERICANO DE BIOINSUMOS, A
LLEVARSE A CABO EN LA CIU,DAD DE PANAMÁ _ RCA, DE PANAPTA, TOS DíAS
24 AL 25 DE MAYO DEL CORRI]'NTE AÑO,

VISTO:

CONSIDERANDO:

Asunción, i'i deMayo de2.023.-

El Memorando de fe«:ha 28 de abril de 2.023, presentado por la Ing,
Agr. Gloria Beatriz Montiel Colnrán, técnica encargada del
Departamento de Fitopatología del C.I.FI.B/IPTA, donde solicita
permiso con goce de sueldo pararealizar viaie al exterior, a los efectos
de participar er:r su calidad c1e replesentante del IPTA, en el ooFORO

PAi\AMERIC.ANO DE BIOINSUMOS" que tiene como objetivo
consensuar los trabajos que se vienen realizando con las cooperaciones
entle los piríses miembros del FONDO REGIONAL DE
TECNOLOGI,¿IT AGI(OPECUARIA (FONT'AGRO) Y lAS INIAS dC

IBEROAMERIICA, en fechas 24 al25 de mayo de 2.023, a realizarse en
la ciudad de I'anamá., Rca. de Panamá; resaltando que los gastos de
pasajes, hospecl'ajes y viáticos, correrá a cuenta del BID, y;

Que, el expedir:nte cuenta con el parecer favorable de la Dirección de la
Dirección G<:nelal de Centros de Investigación y Campos
Experimentalel; - IPTA.

Que: 1a Dirección cle Gestión y Desamollo de ias Personas, por
Providencia DTGDP No 32512023, de fecha 03/0512023, remite el
Expediente. I\4EI LIo 199-952-2023, conteniendo el informe de1

Departamento de Monitoreo y Supervisión, para el correspondiente
parecel' jurídico; recomendando extender el permiso del 23 al 26 de
mayo de2.023, a efectos de facilitar el traslado y retorno del recurrente.

Que, la Direr:ción de Asesoría Jurídica remite el expediente de
referencia a la Dirección de Secretaría General, a través del Dictamen
D.A.J. N" 53/,2023, de fecha 08105123, y la misma considera que 1o

solicitado corresponde en Derecho y recomienda proceder con los
:¡Q'ámites administrativos de rigor para la emisión de la Resolución 7']

ry;il',ii;;;;,"á"" meJor puir..i de la máxima autoridid,"""'""'"'il 
{l,i /¡

En uso de las crtribuciones yfucultades, que Le confiere laLey 3.7Q8/10:l 
.r, 
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RES0LUCI6N'¡¿o r".. { /2.023.-

POR LA CUAL SE CONCEDE HYRMISO CON GOCE DE SUELDO, A LA ING. AGR.
GLORIA BEATRIZ MONT'IEL COLMÁN, FILNCIONARIA DEL CIHB/IPTA, A LOS
EFECTOS DE PARTICIPAR EN EL FORO PANAMERICANO DE BIOINSUMOS, A
LLEVARSE A CABO EN LA CIADAD DE PANAMÁ _ RCA, DE PANAMÁ, LOS OÍ,qS
24 AL 25 DE MAYO DEL CORRIENTE AÑO,

EL PINESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAG'UAYO DE TECNOLOeíA Aen¿RIA QPTA)

Artículo 1".-

,RE§'UELVE:

CONCEDER, permiso con goce de sueldo, a la Ing. Agr. GloriaBeatrtz
Montiel Colmán, con C.I.C. N" 3.754.523"-, Técnica Encargada del
Depaftamento de Fitopatología del Centro de Investigación Flernando
Bertoni CIHBIIPT'A, a los efectos de participar del "FORO
PANAMBRICIITNO DE BIOINSUMOS,,, en replesentación <1e1

Instituto Paraguayo de Tecnología Agrariri - IPTA; a llevarse a cabo en la
ciudad de Pananrá - Rca. de Panamá , del lZ3 al26 de Mayo de 2.023.------

Arfículo 2o.- COMUNICAR, ir quienes col'responda y curnplido archiv
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